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GOBIERNO DE LA N ACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 30 de junio de 1955 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia negativa surgida entre el 
Ayuntamiento y el Juez de Primera Instancia de Tor
tosa sobre reclamación de don Manuel Virgili, rela
tiva a consignación de cantidad.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia negativa surgida entre el Ayuntamiento y el Juez de 
Primera Instancia de Tortosa, con motivo de la reclama
ción de don Manuel Virgili relatiija a cierta consignación 
de cantidad, de los cualés resulta:

Primero, Que el Ayuntamiento de.Tortosa, mediante 
el oportuno expediente incoado a instancia de don José 
Francisco Grego Grego, acordó la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación Forzosa 
de la casa propiedad de dicho señor sita en el número 
diez de la calle de la Sangre, de dicha localidad, por re
solución de treinta de septiembre de mil novecientos cu a -x 
renta y ocho, confirmada en once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y nueve por el Ministerio de la Gober
nación, al ser recurrida en alzada por don Manuel Virgili 
Aixalá, arrendatario de un local de negocio en dicho in- 
mueble.

Segundo. Que en cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, el señor Grego, teniendo ejercitado el 
derecho de retención establecido por la Ley dé Ordena

ción de Solares y aprobado el proyecto de las obras, ofre
ció al señor Virgili, como indemnización por la extin
ción de su arrendamiento, el importe de una anualidad 
de renta, y habiéndose negado éste a recibirlo, consignó 
tal cantidad, en el dicho concepto, en el Juzgado de 
Primera Instancia de Tortosa en cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, obteniendo el recibo de ello 

Tercero. Que, con tales, antecedentes, en doce de agos
to de mil novecientos cuarenta y nueve solicitó el señor 
Grego del Ayuntamiento el lanzamiento del señor Virgili, 
que fué acordado en la misma fecha y ejecutado en 
veintitrés de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.

Cuarto. Que, mientras tanto, en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Tortosa, donde se había hecho la con
signación por el señor Grego, formuló oposición a la 
misma el señor Virgili, con lo cual el Juzgado, en auto 
de treinta de julio de mil novecientos ^uarenta y nueve,

declaró contencioso el expediente, y que formulasen las 
partes sus pretensiones en el procedimiento adecuado

Quinto. Que quedaron entonces paralizados los autos 
Judiciales, hasta que, en cuatro de mayo de mil novecien- 
tos cincuenta y tres, antes de producirse la caducidad, la 
representación del señor Virgili instó la continuación 
contenciosa del acto de jurisdicción voluntaria de con
signación, para que se declarase que la consignación no 
estaba bien hecha por no ser de la competencia del Juz
gado entender en tal consignación especial, según* el 
artículo tres del Decreto de cinco de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, ya que corresponde a la 
Alcaldía de Tortosa señalar la indemnización alterna
tiva del retorno al local o de la percepción del importe 
de la renta de un año, y entender en la consignación, en 
este último caso, el Juzgado Municipal de Tortosa.

Sexto. Que tramitados los autos incidentales, en los 
que también la otra parte alegó incompetencia de juris
dicción, el Juzgado dictó sentencia en ocho de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, en la cual, enten
diendo que el incidente es de carácter administrativo, ya 
que afecta al derecho de indemnización que corresponde 
al usuario de un edificio incluido en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles dé Edificación Forzosa, y el ar
tículo tres del Decreto de cinco de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos, aplicable a los casos anteriores 
por su carácter procesal, muestra la competencia en ello 
de la autoridad municipal, falló que estimaba la excep
ción interpuesta y declaró la incompetencia del Juzgado, 
inhibiéndose del conocimiento del litigio: solicitada acla
ración de la sentencia por la representación del señor Vir
gili, le fué negada por auto de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.

Séptimo. QueK con fecha uno de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres, la representación del señor Vir
gili solicitó del Ayuntamiento de Tortosa que declarase 
que las cuestiones derivadas del extinguido contrato de 
arrendamiento son civiles y ajenas a la Administración 
Local, y, por ende, al resultar la incompetencia del Ayun
tamiento para dirimir contienda sobre efectos puramente 
civiles de un acto administrativo, los interesados pueden 
acudir ante quien y como corresponda en derecho pri
vado. Como consecuencia, la Alcaldía de Tortosa* en vein
te de octubre de mil novecientos cincuenta jr tres, en
tendiendo que la cpmpetencia del Ayuntamiento en ma
teria de solares de edificación forzosa no se extiende a 
conocer de incidentes que, una vez logrado el lanza-

e
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m iento, puedan prom overse en orden a la  cu an tía  de la
indem nización, se declaró incom petente para conocer de 
aquellas cuestiones arrendaticias.

Octavo. Que en veinticinco de noviem bre de mil no
vecientos cincuen ta y tres, la representación del señor 
V irgili dirigió sim ultáneam en te dos escritos, acom pañan 
do copia de las resoluciones recaídas, con firm a de L e
trado, y en cada uno de los cuales se hacía  mención del 
otro, al A yuntam iento y al Juez de P rim era Instancia de 
Tortosa, prom oviendo la  form ación de una cuestión de 
com petencia n egativa  En el M unicipio, previo inform e 
del Asesor Letrado, que dictam inó que se tra ta  de una 

cuestión civil, sin que a fecte  al desahucio firm e y consen
tido del local, la Comisión M unicipal P erm anente confir
mó, en dos de diciem bre de mil novecientos cincuen ta y 
tres, el acuerdo de declaración de incom petencia, repi
tiendo los razonam ientos anteriores y afirm ando que la 
aplicación del Decreto de cinco de septiem bre de mil no
vecientos cincuen ta y dos no cam biaría  la cuestión, pues 
el ofrecim iento de pago y la  consignación se hicieron en 
su dia de acuerdo con la legislación entonces vigente 
En el Juzgado, después de inform ar el M inisterio F is
cal en favor de la incom petencia del Juzgado, por en 
tender que se refiere el asunto a los efectos de la con
signación sobre el acto adm in istrativo de lanzam iento, 
y de que, ante las alegaciones del señor Grego, se in 
corporó certificación  más autorizada que la que se había 
presentado del acuerdo m unicipal de incom petencia, se 
dictó un auto, de fech a quince de enero de mil nove
cientos cincuen ta  y cuatro, en el cual m antuvo el Juez 
la  declaración de incom petencia anterior, afirm ando que 
al estar el juicio de consignación term inado en la esfera 
de la jurisdicción voluntaria  y declarado contencioso 
PQT auto firme, no se producirán los efectos liberatorios 
de la consignación hasta que sea declarada bien hecha.

Noveno. Que com unicada cada una de dichas reso
luciones al otro contendiente, ambos tuvieron por fo r
m ada la  cuestión de com petencia n egativa y rem itieron 
sus respectivas actuaciones a la Presidencia del G obier
no para que fuese resuelta  por los trám ites correspon
dientes;

Vistos el artículo cuaren ta  y siete del R eglam ento so
bre O rdenación de Solares, de veintitrés de m ayo de mil 
novecientos cu aren ta  y siete: «Autorizadas por la Al
caldía  las obras a realizar, con aprobación del proyecto, 
lo mismo en caso de venta  forzosa que en el de edifi
cación por el propietario dentro del plazo de retención, 
quedarán extinguidos los derechos de los usuarios, a 
quienes se refiere el artículo segundo de la Ley, una vez 
transcurrido el plazo de un mes desde que le fueran pa
gadas las indem nizaciones determ inadas concretam ente 
por la legislación de alquileres. Si se negasen a recibirlas, 
podrá el com prador consignarlas con el mismo efecto de 
pago extin tivo a los fines de la propia Ley '*  sin perjuicio 
de las acciones judiciales de que el usuario pueda verse 
asistido sobre cualquier otra indem nización, las cuales 
habrá de ejercitarse por separado. Si, no obstante el pago 
o consignación indicados, los ocupantes de dichos terre
nos o edificios continuasen en su uso o disfrute, el pro
pietario adquirente acudirá a la  A lcaldía para que proce
da al inm ediato lanzam iento del ocupante a costa de 
éste, sin que tal diligencia pueda suspenderse ni dem o
rarse por reclam aciones, acuerdos o cualquiera otra  cir
cunstancia.»

El^ articulo tres del Decreto de cinco de septiem bre 
de mil novecientos cincuen ta y dos: «El pago de tales 
indem nizaciones, cuando no se optare por el derecho 
de retorno al nuevo local, se verificará ante la autoridad 
m unicipal, a la  vista  de los contratos de inquilinato y 
docum entos que lo justifiquen, cuya Autoridad com pro
bará si son las cantidades que corresponden con arre
glo al artículo ciento tres de la citad a Ley. En tal caso, 
si el arren datario  se negase a percibir el im porte de 
las indem nizaciones, se procederá a consignarlas en el ; 
Juzgado m unicipal respectivo, continuándose el procedí- j  
m iento en la form a prescrita en el párrafo segundo del 
citado articulo cu aren ta  y siete, sin que contra los acuer
dos de la A lcaldía ordenando el lanzam iento quepa re
curso alguno, ni tal diligencia pueda suspenderse ni 
dem orarse por causa de reclam aciones, adopción de 
acuerdos o  cualquier otra  circunstancia»;

Considerando: Prim ero Que la  presente cuestión de 
com petencia n egativa ha surgido entre el Juez de Pri
mera Instancia y el Ayuntam iento de Tortosa ai decla
rarse el prim ero incopetente para conocer de la preten
sión form ulada por el arren datario  de un local de ne
gocios, que en aplicación de la legislación especial de 
solares fué lanzado del mismo por la autoridad m unici
pal en el año mil novecientos cuaren ta  y nueve, para 
que la consignación de indem nización hecha ante el pro
pio Juzgado que procedió al lanzam iento, y a La que 
se opuso entonces dicho arrendatario, por lo que el ex
pediente judicial de im pugnación fué declarado entonces 
contencioso, se declare ahora que no está bien hecha, 
por que no era el Juzgado, sino la Alcaldía, el com pe
tente para entender en ella, ya que corresponde a la 
A lcaldía señalar la indem nización a ltern ativa  de retorne 
al local o a m etálico de un año de renta, se levante el 
depósito constituido de la can tidad  consignada y se de
vuelva al consignante: habiéndose declarado, por su par
te, incom petente el Ayuntam iento para conocer de las 
cuestiones arren daticias que puedan prom overse una ve2 
llevado a efecto  el lanzam iento de los ocupantes del 
inm ueble.

Segundo. Que se trata , por consiguiente, de un arren 
dam iento que auedó extinguido conform e al artículo dos 
do la  Ley de Solares de quince de m ayo de mil novecien
tos cu aren ta  y cinco, y en el que la Autoridad m unici
pal, aplicando el artículo cuarenta y siete de su Re
glam ento, de veintitrés de m ayo de mil novecientos 
cuaren ta  y siete, acordó y llevó a efecto, por acto ad
m inistrativo firme, el lanzam iento del arrendatario, sin 
que se reclam e ni contra la extinción del arrendam iento 
ni contra el lanzam iento, consentidos y firmes, sino úni
cam ente en relación con la indem nización que en su 
dia fué consignada, si bien quedó pendiente la consiga- 
nación ante el Juzgado. La intervención de la Adm inis
tración  quedó, pues, agotada, conform e a la legislación 
que se aplicó, una vez logrado el lanzam iento y no en 
tablado recurso alguno contra el mismo: para reclam ar 
en vía adm in istrativa contra su acuerdo de entonces, 
pretendiendo que le fa ltó  algún requisito en relación 
con la consignación de la indem nización, sería ya de
m asiado tarde Y  oara p lantear alguna otra cuestión al 

m argen de la  actuación adm in istrativa, relacionada con 
la existencia, la m oralidad o la cuan tía  de la indem ni
zación, no sería esta via la procedente por referirse a 
derechos- de carácter civil, y por caer de lleno en esa 
norm a del artículo cuaren ta  y siete del referido R egla
mento, que hace la salvedad expresa de las acciones ju 
diciales de que el usuario del local pueda verse asistido 
sobre cualquier otra indem nización, las cuales han de 
ejercitarse por separado

Tercero. Que la prom ulgación del Decreto de cinco 
de septiem bre de mil novecientos cincuen ta y dos no 
puede ser causa para m odificar este criterio, pues lo 
único que ha hecho a este respecto, en relación con la 
legislación anterior, ha sidó acla ra r que la consignación 
se h a rá  ante el Juzgado M unicipal, sin que ello sea bas
tan te para a taca r las consignaciones hechas antes, y que 
la Autoridad m unicipal com probará si la cu an tía  de lo 
consignado es lo que corresponde: pero sin que atrib uya 
a la  Adm inistración com petencia general para revisar 
lo relativo a sus acuerdos firm es anteriores a la pro
m ulgación de este D ecreto ni am pliarla  en lo que toca 
a las posibles cuestiones civiles relacion adas con esa in
dem nización.

Cuarto. Que nos encontram os, en realidad, con un 
arren datario cuyo lanzam iento se efectuó m ediante una 
indem nización cuya consignación quedó pendiente, que 
ahora quiere que se le reconozca un derecho de retorno, 
para lo cual pretende d ejar sin efecto aquella consig- 
ción, a fin de tener an te si abierta la opción que c la ra 
m ente aparece en el artículo dos del Decreto de cinco 
de septiem bra de mil novecientos cuarenta y dos. pero 
sin ataca r para ello el acto ni el expediente a d m in istra 
tivos, todo lo cual m uestra claram ente que se refiere al 
reconocim iento de posibles derechos civiles, cuya de
claración  es com petencia de los Tribunales de Justicia.

Quinto. Que no es de este lugar en trar a decidir 
cuál sea, dentro de ese m arco general de la  jurisdicción
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ordinaria, el órgano especifico ante el que deba acudirse 
ni el proceso concreto que debe ser usado por el recla
mante para la satisfacción de los que estima que son sus 
derechos.

De conformidad con el informe emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competen
cia negativa, declarando que la competencia correspon
de a los Tribunales

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

SI M inistro Subsecretario de la Presidencia  
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 16 de junio de 1955 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden de 
Carlos III a Su Majestad Simeón de Bulgaria.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Su Ma
jestad Simeón de Bulgaria,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a dieciséis de junio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 

de urgencia la ocupación de los terrenos afectados por 
el proyecto de urbanización de la zona derecha de la 
avenida de Hermanos García Noblejas, de esta capital.

La realización de las obras que integran el proyecto 
de urbanización número ciento treinta, correspondiente 
a la zona derecha de la avenida de Hermanos Garcia No- ¡ 
blejas. aprobado por la Comisión de Urbanismo de Ma- ¡ 
drid en la sesión celebrada el día veintisiete de octubre i 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, aconseja para su 
más rápida ejecución, por tratarse de obras de gran in- ¡ 
teres, la inmediata ejecución de las mismas, por lo que ! 
solicita la expresada Comisión de Urbanismo, y estima 
procedente este Departamento, la declaración de urgencia 
que prevé la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de las fin
cas afectadas, por dicho proyecto, a fin de superar legal
mente las dificultades que la misma ofrece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—A los efectos de aplicar las normas 
de expropiación establecidas en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupa
ción de ios terrenos afectados por el proyecto de urbani
zación de la zona derecha de la avenida de Hermanos 
García Noblejas de esta capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro ae la G obernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se declara 
de urgencia la ocupación de terrenos afectados por la 
realización de los proyectos de obras preparatorias de 
los Parques del Este (Estrella) y Sur (Puerta Bonita), 

aprobadas por la Comisión de Urbanismo de Madrid. 

El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
aprobado por Ley de veintitrés de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, marco una serie de zonas 
verdes en las cinturas de la capital que han venido or
denándose convenientemente en los distintos planes par
ciales aprobados.

El desarrollo de las construcciones en algunos secto
res de la ciudad obliga a prever los parques futuros den
tro de aquellas zonas, por lo que la Comisión de Urbanis
mo de Madrid adoptó el acuerdo de crear dos parques 
que habrán de situarse, el uno en el Este de la capital, 
junto al barrio de La Estrella y las depresiones del te
rreno colindante con el pequeño Parque de la Fuente 
del Berro, y el ‘otro en la zona Sur y en la confluencia de 
la actual carretera de Toledo y la nueva autopista de 
Extremadura.

Con esto se tra ta  de resolver la carencia actual de 
masas arbóreas de importancia en los expuestos sectores, 
y al mismo tiempo que se embellecen semejantes zonas 

j de Madrid se dotan los nuevos barrios que están surgien- 
I do de los1 espacios libres necesarios. A tal objeto se han 
j redactado los correspondientes proyectos de ejecución de 

las obras de preparación de los terrenos en donde han de 
ubicarse (movimiento de tierras), y siendo del mayor in
terés la inmediata ejecución de los mismos solicita la ex
presada Comisión de Urbanismo y estima procedente este 
Departamento la declaración de urgencia que prevé la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, para la ocupación de las fincas afectadas poí 
dichos proyectos a ñn de superar legalmente las dificul
tades que la misma ofrece.

En su virtud, a propuesta’ del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—A los efectos de aplicar las normas 
de expropiación establecidas en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, se declara de urgencia la ocupa
ción de los terrenos afectados por la realización de los 

i proyectos de obras preparatorias de los Parques Este (Es
trella) y Sur (Puerta Bonita), aprobados por la Comisión 

¡ de Urbanismo de Madrid en sesión celebrada el día die- 
| ciocho de mayo último

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación  

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se autoriza 
a la Comisión de Urbanismo de Madrid para que enajene 

directamente a la Congregación de Misioneras Esclavas 
del Inmaculado Corazón de María la parcela 

que se indica.

La Congregación de Misioneras Esclavas del Inmacu
lado Corazón de Maria proyecta la construcción de un 
colegio y un hogar gratuito para hijas de obreros en el 

i barrio de La Concepción, y a tal objeto se ha dirigido a 
I la Comisión de Urbanismo de Madrid, solicitando la ce

sión, a precio de coste, prescindiendo del trám ite de su
basta, de un solar propiedad de este último Organismo. 
Atendida la finalidad que se persigue con tal construc
ción, la Comisión de Urbanismo ha informado favorable
mente la solicitud, acordando pedir por su parte la auto
rización oportuna para que pueda válidamente verifi- 

; carse la enajenación, con arreglo al Decreto de trece de 
febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que enajene directamente a la
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Congregación de Misioneras Esclavas del Inm aculado Co- 
razón de M aria una parceia sita  en el sector de La Con
cepción, de una extensión superficial de cuatro mil cua
trocientos noventa y un m etros con cincuenta decime- j 
tros cuadrados, equivalentes a cincuenta y siete mil ¡ 
ochocientos cincuenta pies cuadrados con cincuenta y dos 
centesim as de pie cuadrado, con destino a la construc
ción de un colegio y un hogar gratuitos para  hijas de 
obreros, por ei precio de ochocientas ochenta y nueve mil 
ciento setenta pesetas con cuaren ta  y un céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Kl Ministro de ía Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de junio de 1955 por el que se autoriza 
a la Comisión de Urbanismo de Madrid para  que 
enajene directam ente la parcela de su propiedad que 
se indica a la Subsecretaría de la M arina M ercante.

La Subsecretaria dé la M arina M ercante proyecta la 
construcción de viviendas para sus funcionarios, y, a ta l 
objeto, se ha dirigido a la Comisión de Urbanismo de 
Madrid solicitando la cesión, a precio de coste, prescin
diendo del trám ite de subasta, de un solar propiedad de 
este último Organismo Atendida la finalidad social que 
se persigue con tal construcción, la Comisión de Urba
nismo ha informado favorablem ente la solicitud, acor- 
dandQ pedir por su parte la autorización prevenida para 
que pueda válidam ente verificarse la enajenación, con
forme al articulo veinte del Decreto de trece de febrero 
de mil novecientos cuaren ta  y ocho.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Urba
nismo de Madrid para que enajene directam ente la par
cela de su propiedad, número siete, m anzana tres, po
lígono A del Sector de la avenida del Generalísimo, de 
una extensión superficial de dieciséis mil cien pies cua
drados, a' la Subsecretaría de la M arina Mercante, con 
destino a la construcción de viviendas para su personal, 
por el precio de dos millones ciento setenta y tres mil 
quinientas pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 24 de junio de 1955 por los que se modi
fican los de las fechas que se indican sobre construc
ción de casas-cuartel para la Guardia Civil en las lo
calidades que se citan. 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelam iento de 
la G uardia Civil en Vidanes (León), en virtud del alza 
experim entada en los precios de los m ateriales y mano 
de obra; de conformidad con el dictam en emitido por 
la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda modificado el Decreto de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y nue- * 
ve en el que se autorizaba la construcción, por el régi
men de «viviendas protegidas», de un edificio destinado 
a casa-cuartel de lá G uardia Civil en Vidanes (León) 
en el sentido de que la cantidad to tal a invertir en estas 
obras será de seiscientas mil setenta y seis pesetas con 
setenta y cuatro céntimos De la diferencia resultante : 
de seten ta  y nueve mil ciento ochenta y cuatro  pesetas »

con sesenta y tres céntimos entre el proyecto anterior- 
 m ente aprobado y ei que ahora se examina, el Institu to  
¡ de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará cua- 
| ren ta  y siete mii quinientas diez pesetas con setenta y 
; siete céntimos, de las que se resarcirá en veinte anuali

dades a tres mil cuatrocientas noventa y seis pesetas 
con setenta y nueve céntimos cada una, y el Institu to  
Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, tre in
ta  y un mil seiscientas setenta y tres pesetas con ochen
ta  y seis céntimos, de las que se rein tegrara en otras 
veinte anualidades de mil quinientas ochenta y tres pe
setas con seten ta céntimos, sucesivas de las anteriores, 
con cargo todo ello a las titulaciones presupuestarias que 
en el anterior Decreto se expresaban o las que las hayan 
sustituido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de ía G obernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

\

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelam iento de 
la G uardia Civil en Dos Torres (Córdoba), en virtud del 
alza experim entada en los precios de los m ateriales y 
mano de obra; de conformidad con el dictam en emitido 
por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de 
diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y 
ocho en el que se autorizaba la construcción, por el 
régimen de «viviendas protegidas», de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Dos Torres 
(Córdoba) en el sentido de que la cantidad total a invertir 
en estas obras será de setecientas siete mil trescientas se
sen ta  pesetas con veinticinco céntimos. De la diferen
cia resu ltan te  de ciento diecisiete mil setecientas tre in 
ta  pesetas con setenta y cinco céntimos entre el proyec
to anteriorm ente aprobado y el que ahora se exarpina, 

l el Institu to  de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
prestará sesenta y tres mil novecientas dos pesetas con 
cuaren ta  y dos céntimos, de las que se resarcirá en vein
te anualidades a cuatro mil setecientas tres pesetas con 
veintidós céntimos cada una, y el Institu to  Nacional de 
Ja Vivienda anticipará.^ sin gravamen, cuarenta y siete 
mil noventa y dos pesetas con tre in ta  céntimos, de las 
que se rein tegrará en otras veinte anualidades de dos 
mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas con sesenta y 

 dos céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo 
todo ello a las titulaciones presupuestarias que en el 
anterior Decreto se expresaban o las que las hayan sus
tituido.

 Artículo segundo.—La suma de seis mil setecientas 
tre in ta  y seis pesetas con tres céntimos, de aportación 
inm ediata por el Estado, será cargada a la consignación 
figurada en el capítulo tercero, articulo sexto, grupo 
quinto, concepto tercero de la Sección sexta del presu
puesto ordinario vigente

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
. ^

Examinado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la revisión del proyecto de cons
trucción de un edificio destinado a acuartelam iento de 
la Guardia Civil en Monterrubio de la Serena <Badajoz>, 
en virtud del alza experim entada en los precios. de los 
m ateriales y mano .de obra; de conformidad con el dic
tam en emitido por la Comisión Perm anente del Conse
jo de Estado, a proouesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de 
cinco de diCit*more de mil novecientos cuarenta y siete 
en que se autorizaba la construcción, por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a casa- 
cuartel de la Guardia Civil en Monterrubio de la Sere
na (Badajoz) en el sentido de que la cantidad total a 
invertir en estas obras será de seiscientas cincuenta y 
cinco mil setecientas veinticinco pesetas con noventa y 
cuatro céntimos

Articulo segundo.—De la diferencia resultante de se
senta y ocho mil seiscientas sesenta y cinco pesetas con 
ochenta y cinco céntimos entre el proyecto anteriorm en
te aprobado y el que ahora se examina, el Instituto Na
cional de la Vivienda prestará, con el interés legal co
rrespondiente, la suma de treinta y un mil cinco pese
tas con setenta céntimos, de las que se resarcirá en vein
te anualidades a razón de dos mil doscientas ochenta y 
dos pesetas con un céntimo, y anticipará sin gravamen, 
veinticuatro mil ochocientas cuatro pesetas con cincuen
ta y seis céntimos, de las que se reintegrará en otras 
veinte anualidades, sucesivas de las anteriores, a mil dos
cientas cuarenta pesetas con veintitrés céntimos cada 
una, con cargo tddas ellas a las titulaciones presupues
tarias que en el anterior Decreto se expresaban o las 
que las hayan sustituido. \

Artículo tercero.—Se autoriza que con cargo a la 
consignación figurada en el capitulo tercero, artículo 
sexto, grupo quinto concepto tercero, de la Sección sexta 
del presupuesto ordinario vigente, se abonen las doce mil 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas con cincuenta y 
nueve céntim o' de aportación inmediata por el Estado 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

 DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se aprueba la 
constitución de la «Mancomunidad de la Yedra».

Los Ayuntamientos de Menasalbas, Gálvez. Cuerva y 
Ventas con Peña Aguilera, todos ellos de la provincia de 
Toledo, acordaron constituir una Mancomunidad para el

i abastecimiento de aguas potables, que se denominaría 
1 «Mancomunidad de la Yedra», aprobándose a tal efecto ios 

Estatutos y Ordenanzas para su régimen Tram itado el 
expediente en forma legal y habiéndose recogido en ios 
mencionados Estatutos las previsiones exigidas por el ar- 

! ticulo treinta y siete de la Ley de Régimen Local; de 
: conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Esta- 
i do, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I ^ O N G O :

Artículo único.—Se aprueba la constitución de la «M an
comunidad de la Yedra», a efectos de abastecimiento de 
aguas potables, integrada por los Ayuntamientos de Me
nasalbas, Gálvez, Cuerva y Ventas con Peña Aguilera, con 
arreglo a los Estatutos y Ordenanzas redactados para su 
régimen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto' dado en Ma
drid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Rectificación a la relación de obras a subastar en el pre

sente ejercicio económico, con cargo a los créditos 
que figuran en el presupuesto aprobado por Ley de 
22 de diciembre de 1953, para el bienio 1954-55, Sec
ción séptima, capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
segundo, concepto quinto, y a los créditos que se con
signen en los presupuestos sucesivos, autorizados por 
Decreto de este Ministerio de 24 de junio de 1955.

Habiéndose padecido error de imprenta en la inser
ción de la citada relación, publicada en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO número 187, correspondiente al día 
6 de julio de 1955. páginas 4060 a 4062, se rectifica en 
el sentido de que en el epígrafe que figura encabezando 
la citada relación, donde dice «Sección de Construcción 

i y Explotación», debe decir « Sección de Conservación y 
I Reparación ».

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de ju n io  de 1955 por la 

que se prorroga  la perm anencia  en el 

serv icio a ctivo  del Agente del Juzgado 

M un ic ipa l num ero 5 de los de Valencia  

don Santiago A lcañ iz Maudos .

lim o  Sr.: Visto el expediente sobre con
tinuación en el servicio activo instruido 
a don Santiago Alcañiz Maudos. Agente 
de ia Justicia Municipal de primera ca- 
tegona. con destino en e Juzgado M uni
cipal número 5 de . ; de Valencia,

Este M inisterio, teniendo en cuenta que 
' al citado funcionario se e acreditan más 

de diez años v menos de veinte de servi 
cios efectivos, asi como su capacidad pa 
ra continuar en el ejercicio de su cargo, 
y de conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 88 del Reglam ento de Funciona 
rios, de i de septiembre de 1918 y Leyes 
de 27 de diciembre de 1934 v 24 de junio 
de 1941, ha acordado prorrogar su per
manencia en el servicio activo hasta el 8 
de enero de 1964. en que com pleta los 
vein te años necesanrs para la percepción 
de haberes pasivos sin perju icio del ex
pediente de capacidad que anualmente 
deberá instruírsele, d iligenciándose su tí
tulo administrativo en este sentido.

Lo d igo a V 1. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 25 de junio dfe 1955.— Por de

legación, R.» O reja. /

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

O R D EN  de 27 de ju n io  de 1955 por la 
que se reingresa al serv icio a ctivo  al 
Agente de la Justicia  M un ic ipa l de ter
cera categoría  don Darío Ulloa Díaz, 
con destino en el Juzgado de Paz de 
Mugardos (L a  C oruñ a ).

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don Dario U lloa Díaz, Agente de la Jus
ticia Municipal de te ic e ia  categoría, en 
situación de excedencia voluntaria.

Este M inisterio, de conform idad con lo 
dispuesto en el articulo 23 en relación 
con el 57. del Decreto Orgánico de) Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Justi
cia Municipal, de 19 de octubre de 1945. 
ha acordado adm itir a dicho funcionario 
al servicio activo, con el haber anua) de 
6.000 pesetas y destino en el Juzgado de 
Paz de Mugardos (La  Coruña). donde de
berá tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo reglam entario.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de' 1955.— Por de

legación, R. Oreja.

lim o. S i. D irector general de Justicia.

O RD EN  de 30 de ju n io  de 1955 por la 

que se concede la excedencia vo lun ta ria  

a don Pablo G u tié rrez  M acho, Agente  

del Juzgado Com arcal de Santurce (V iz

caya ).

lim o  S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pablo G utiérrez Macho. Agente 
de la Justicia Municipal de segunda cate
goría on destino en el Juzgado Com ar
cal de Santurce-Ortuella (V izcaya ).

Este M inisterio de conform idad con lo 
establecido en el apartado B ) de) artícu
lo noveno de la Ley de 15 de julio de 
1954. ha tenido a bien declarai a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones que esta
blece el mencionado precepto

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1955.— Por dele

gación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia?
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MINISTERIO DE EJERCITO
ORDENES de 27 de junio de 1955 por

la que se concede la Cruz del Mérito
Militar a los señores que se citan .
Como comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 < BOLETIN OFICIALDEL ESTADO núm 53», y en las condiciones que determina el apartado b) del articulo primero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («Diario Oficial» núm. 73). se concede la Cruz de primera clase deJ Mérito Militar, con distintivo blanco pensionada con el diez por ciento del sueldo de su empleo, a partir de 1 de junio de 1955 al Teniente de Ingenieros don Luis Samper de ia Gándara por su oermanencia en los Territorios del Africa Occidental Española v con cargo a su presupuesto autónomo
Madrid, 27 de Junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

Como comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL E STADO núm 53). v reunir las condiciones que determina el apartado a) del articulo primero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («D O.» número 73) se concede la Cruz de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco, al Teniente de Artillería don Juan Quijano Sánchez, de la Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea
Madrid, 27 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

Como comprendido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 53). v en las condicione? que determina el aoartado bl del artículo primero de) Decreto de este Ministeric de 31 de enero de 1945 («D O » número 73). se concede la Cruz de primera clase de) Mérito Militar, con distintivo blanco pensionada con el 10 ñor 100 del sueldo de su empleo a partir de 1 de marzo de 1955 al Teniente de Navio de la A^rnada don Tuan Serrano Pizarro por su permanencia en los Territorios Esna- fioVs del Golfo de Guinea, y con cargc a su presupuesto autónomo.
Madrid, 27 dé Junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

Como comprendidos en el Decreto de la Presidencia dél Gobierno de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- , TADO número 53). y reunir las condiciones aue determina el apartado a) del artículo primero del Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 («D O.x número 73) se concede la Cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco a los Sargentos de Infantería don Luis Lesaera Dorronsoro y dor Primitivo Gómez Gómez de la Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de G utnea.' v a! Maestro Herradoi don Pablo Vázauez Santolino del Gobierno del Africa Occidental .Española.
Madrid, 27 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la que se aprueba un proyecto de obras en la iglesia de San T i r s o  de Sahagún (León), monumento nacional, importante 5 0 .000,01 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reconstrucción en la Iglesia de San Tiiso. Je Sanaban (León» monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Luis Menéndez Pidal. Importante pesetas 50.000,01;Resultando que el proyecto se propone la cubrición de la nave de la iglesia;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de pesetas 50.000,01 de las que corresponden a la ejecución materiál 37.972.31 pesetas; a honorarios facultativis por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de de Presidencia del Consejo de señores Ministros, de 10 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, .1.803,68 pesetas; a honorarios de Aparejador. igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 541.10 pesetas; a premio de pagaduría, 189.86 pesetas: a olus de cargas familiares. 4.746.53 pesetas, e igual cantidad, de 4.746.53 pesetas, a olus ae carestía de vida;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación v que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata, se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración v Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que lá Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 16 de los corrientes v oue éste ha sido fiscalizado favorablemente oor el Delegado en este Deoartamentó de la Intervención General de la Administración del Estado en 23 siguiente,
Este Ministerio ha resuelto aprobar el provecto de referencia- oue las obras en él comprendidas se realicen oor el sistema de administración debiendo librarse la cantidad de 50.000.01 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar». con cargo a! crédito consignado en *1 capítulo tercero artículo primero, grupo séptimo, concepto tercero, sub- concepto segundo de) vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.Dios ffnardp a V. I muchos años. Madrid, 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GTMENEZ
Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 31 de mayo de 1955 por la que se nombran, en virtud de oposición, funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos a los señores que se relacionan.

Umo. Sr : Visto el expediente de ’as oposiciones convocadas por Orden minis

terial de 21 de mayo oei pasado año para la provisión de 33 plazas vacantes más las que se m jdujeian hasta el final de las oposiciones en el Cuerpo Auxiliai de Archivos, Bibliotecas \ Museos;Resultando que duranate este tiempo se han producido ocho vacantes además de las anunciadas;Resultando que durante la realización de ’os ejercicios no ha sido formulada protesta ni reclamación alguna contra la actuación del Tribunal, ni posteriormente contra su propuesta;
Considerando que se han observado los preceptos establecidos en el Reglamento de 27 de abril del pasado año y de laOrden de convocatoria, %Este Ministerio ha resuelto:Primero.—Aprobar el expediente de las oposiciones y la propuesta formulada por el Tribunal, nombrando al efecto funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas v Museos, con el sueldo anual de 10.080 pesetas los diez primeros yde 8.400 los treinta v uno restantes, correspondientes a las categorías quinta ysexta, respectivamente, de su Escalafón, más dos pagas extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, a los siguientes señores, los cuales ingresarán n el Escalafón de su clase oor el orden que se citan. prestando sus servicios en los Centros que se indican.
Doña María de) Pilar Lozano Sariñena. Logroño. Archivo Histórico. Archivo de la Delegación de Hacienda. Biblioteca Pública y Centro Coordinador de Bibliotecas.Doña Josefina Matéu Ibars.—Barcelona. Biblioteca de ia Universidad Doña María Teresa Baratech Zalam a — Madrid Archivo Histórico de Protocolos.Don Arturo Muño* *íp Lima Carrasco.— Madrid. Bibliotecas Populares.Doña Aurelina Martínez Cavero —Madrid Ribúotecas Populares.Doña Teresca Santander Rodríguez.— Salamanca.—Biblioteca de la Universidad.Doña María de los Dolores Enma Gon- zález-Yanes.—Huelva. Archivo de la Delegación de Hacienda. Biblioteca Pública y Centro Coordinador Doña María Luisa Fabrellas Juan — Madrid Centro Coordinador de Bibliotecas.Doña Magdalena González Ortega — Valladolid —Biblioteca de la Universidad.Doña Carmen Otero Túfiez—Santiago. Biblioteca dé la Universidad Doña María de la Asunición Tolsada , Lor^nto—G uadalajara—Archivo Histórico, Archivo de la Delegación de Hacienda, Pib ôtAf»* pública y Centro Coordinador de Bibliotecas.
Doña María del Pilar Faus Sevilla.— Valencia —Biblioteca de la Universidad.Doña Julia Méndez Aparicio—Salamanca Biblioteca de la Universidad Doña María del Pilar Gómez Góme2.— Valencia. Bibliotecas Populares.Doña María Africa Díez Valderrama.— Sevilla —Archivo General de Indias 
Doña María Teresa Fernández Teijeiro. Barcelona. Biblioteca de la Universidad.Doña Olga Gallego Domínguiez.—Orense. Archivo Histórico, Archivo de 'a Delegación de Hacienda y i Biblioteca Pública.Doña María Teresa, Oliver Mercadal.— Palma de Mallorca Afchivo Regional. Archivo de la Delegación de Hacienda. Biblioteca Pública y Museo 
Doña Francisca González Lánchez.— Oviedo.—Biblioteca de !$, Universidad.Doña Rosalía Oliver Meroño.—Barcelona. Archivo de ia Corona de Aragón Doña Antóní . Marina Heredia Herre- dia.—Sevilla. Archivo General de Indias.Doña Fernanda Mendoza G allo—Avila. Archivo Histórico. Archivo de la Delegación de Hacienda, Biblioteca Pública y  Centro Coordinador 1e Bibliotecas.Doña Concepción Marco Oliver.—Murcia. Biblioteca Pública.Doña Concepción Aizpurúa A p arici.-  Sevilla Biblioteca de la Universidad.Doña Manuela Asensi Jáñez.—Valladolid. Bibliotecas Populares.
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Doña Josefa Cubells Lloréns.—Barce
lona. Archivo de la Coiona de Aragón

Don Juan Antonio Tamayo Isasi-Isas- 
mendi.—Sevilla. Biblioteca de la Univer-' 
sidad.

Doña Jos?fina Canto Bellod.—Alicante. 
Archi.o de la Delegación de Hacienda v 
Bibliotaca Pública.

Doña Elisa Revuelta Tubino. — León. 
Archivo de la Delegación de Hacienda. 
Biblioteca de U Facultad de Veterinaria, 
Biblioteca Pública y Centro Coordinador 
de Bibliotecas.

Doña Maria Concepción Fernández- 
Luna — Simancas. Archivo General.

Doña María Josefa Anguiano de Miguel. 
Sevilla Biblioteca de la Universidad.

Doña Mana Soledad Garda Cossío.— 
Simancas. Archivo General.

Doña Consuelo Iglesias de la V eea— 
Murcia. Archivo Histórico y Archivo de la 
Delegación de Hacienda.

Doña Carmen Peña García.—Simancas 
Archivo General.

Doña Aurora Huarte Salves.—Ciudad 
Real. Archivo Histórico. Archivo de la De
legación de Hacienda, Biblioteca Pública 
y Centro Coordinador de Bibliotecas.

Doña Maria Cárdete Martínez.—Cuenca. 
Archivo Histórico, Archivo de la Delega
ción de Hacienda y Bibliteca Pública.

Doña María de las Candelas Ramírez 
Mar n.—Oviedo. Biblioteca de la Univer
sidad.

Doña Maria del Pilar Falcó Gamhón.— 
Alava. Archivo Histórico, Archivo de la 
Delegación de Hacienda y Biblioteca Pú
blica.

Don Biniano Garzón Benavente. —Alba
ce te—Archivo de la Audiencia, Archivo de 
la Delegación de Hacienda y Biblioteca 
Pública

Doña Raquel García Lozano.—Cáceres. 
Archivo de la Audiencia. Archivo Históri
co, Archivo de )a Delegación de Hacienda. 
Bibhoteca Pública y Centro Coordinador 
de ■Píbhofecas -

Don Francisco Martín Guerrero.—Jaén. 
Archivo Histórico, Archivo de la Delega
ción de Hacienda y Biblioteca Pública.

Segundo.—En cumplimiento de lo dis
puesto er el párrafo secundo del artículo 
18 del Reglamento de Funcionarios, de 7 
de septiembre de 1918. el plazo para po- 
<5ec;onf)v?P de OS dec;t,r’0<! cprp
treinta días, a partir de la fecha de esta 
Orden

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 1 de junio de 1955 por la 
que se aprueba el expediénte de las 
oposiciones a Secciones de graduadas 
anejas.

lim o Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos por los Tribunales de la Oposición res
tringida celebrada para proveer vacantes 
de Secciones de Graduadas Anejas a las 
Escuelas del Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de septiembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de octu
bre) y Orden de la Dirección General de 
16 de octubre de 1954. se convocaron opo
siciones para proveer en propiedad las 
vacantes de Secciones de las Graduadas 
Anejas a las Escuelas del Magisterio exis
tentes en las provincias que se insertaban, 
de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento para Escuelas del Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18 de ene
ro de 1955) fueron nombrados los Tri
bunales que hablan de juzgar los ejer
cicios de estas oposiciones, y que, en

cumplimiento del número noveno de la 
citada Orden ministerial de 22 de sep
tiembre han sido remitidos a este De
partamento los expedientes de las opo
siciones, juntamente' con la propuesta 
de los aprobados;

Considerando que no ha sido presen
tada reclamación alguna en la forma 
que previene el artículo 23 del Estatu
to del Magisterio contra la actuación 
de los Tribunales, y que éstos se han 
ajustado en todo a los preceptos del re
ferido Estatuto, Reglamento de Escue
las del Magisterio y Orden de convocar 
toria.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la 

oposición restringida convocada por Or
den ministerial de 22 de septiembre de 
1954. y en consecuencia, nombrar maes
tros propietarios de Secciones de las 
Graduadas anejas a las Escuelas del Ma
gisterio a los opositores propuestos por 
los respectivos Tribunales y que figuran 
a continuación, declarando desiertas las 
plazas que se c ita n :

M a e s t r o s

Alicante, don Nicolás Üris Soler, Maes
tro procedente de Benejuzar (Alicante).

Badajoz don Faustino Ruiz L ó p e z ,  
Maestro de San Benito (Badajoz), y don 
Miguel Leo Lozano. Maestro de Puebla 
de Obando (Badajoz).

Baleares, don Gaspar Sabater Serra, 
Maestro de Devá (Baleares).

Cádiz, desierta.
Ciudad Real, don Juan Palacios Cle- 

ment, Maestro de Valenzuela de Cala- 
trava (Ciudad Real)

Córdoba, don J u a n  León Latorre. 
Maestro de Valenzuela (Córdoba), y don 
Manuel Cruz Aguilera, Maestro de Ada- 
muz (Córdoba).

Cuenca don Julián Salvador Sahuqui- 
11o Maestro de Cervera del Llano (Cuen
ca) y don Eduardo Andrés Escudero, 
Maestro de Peralta de Alcofea (Huesca).

Guadalajara, don José de la Fuente 
Camináis, Maestro de Renera (Guadala
jara).

Jaén don Juan José Megino Merino, 
Maestro de Ledanca (GuadaJaj<ara), y 
don Jesús Ortega Lechuga. Maestro de 
la Zona del Protectorado de Marruecos.
• Lérida, desierta.

Santiago, don Celestino Luis Crespo' y 
Crespo. Maestro de Guiliade-Piadela (La 
Coruña).

Toledo, don José Martin-Maestro Mar
tín, Maestro de Toledo.

M a e s t r a s

Cáceres, doña María Rodríguez Amar 
rilla. Maestra de Badajoz.

Cádiz, doña María del Carmen Vargas 
Labajos, Maestra de Jimena de la Fron
tera (Cádiz).

Coruña (La), desierta.
Cuenca, doña Isabel Comendador Ju- 

iiá. Maestra de Santa María de los Lla
nos (Cuenca).

Má’aga. doña Maria Luisa Ruiz Puli
do. Maestra de Cutar (Málaga).

Murcia doña Amelia Giménez Alpe- 
ñas Maestra de Overa (Almería).

Navarra doña Maria Arregui Sáez.
Las Palmas, doña Graciana García 

Moreno, Maestra de Trapiche (Las Pal
mas).

Teruel, doña Maria Pilar Martínez Co- 
tama. Maestra de Alcoy (Alicante).

Toledo doña Lcreto Gómez e Isabel, 
Maestra de Mazarambroz (Toledo). v

Segundo. Los opositores a p r o b a d o s  
tomarán posesión de su cargo precisa
mente en e1 nunto de destino del 1 al 
15 de septiembre próximo, con efectos 
económicos y administrativos del día 1, 
cesando en sus escuelas de procedencia 
el 31 de agesto.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años.
Madrid. 1 de lunio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 1 de junio de 1955 por la
que se resuelve el expediente guberna
tivo contra el Maestro de Castillo Pe
droso (Santander), don Jesús Pereira 
Valariño, con separación del servicio 
por un año y  traslado de destino.

limo. S r .: Visto el expediente gubernar 
tivo incoado contra el Maestro de Casti
llo Pedroso (Santander), don Jesús Perei
ra Vilariño, por abandono de destino;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la localidad de Castillo Pedroso, 
se vine en conocimiento de que el Maes
tro de la misma era desconocido y le sus
tituía el Cura Párroco, motivo por el cual 
se le incoó a dicho Maestro expediente 
gubernativo y se le circuló pliego de car
gos ;

Resultando que el interesado, en sus
descargos, manifiesta que no hubo aban
dono de destino sino que, por hallarse 
enfermo, creyó más conveniente para la 
enseñanza, en lugar de pedir permiso, lle
gar a una colaboración con el Cura Párro
co de ia localidad;

Resultando que el interesado aporta,
igualmente, certificaciones facultativas 
que acreditan haber padecido reumatis
mo poliarticular, certificado de la Alcal
día Presidencia de no haber recibido que
jas de los padres de familia sobre el fun
cionamiento de la Escuela y declaración 
del Cura Párroco de haber sustituido al 
interesado los dias en que. por su dolen
cia. no ha podido permanecer al frente de 
la Escuela;

Resultando que. tomada declaración al 
Presidente de la Junta Vecinal de Casti
llo Pedroso y a tres vecinos de la locali
dad que permanecieron en la misma inin
terrumpidamente durante tres años, to

dos coinciden en declarar que el Maestro 
no estuvo al frente de la Escuela ni un 
solo día. estando sustituido por el señor 
Cura Párroco;

Resultando que la Junta Municioal de 
Enseñanza Primaria de Cervera de To- 
ranzo. a cuya circunscriorión corresoon- 
de Castillo Pedroso certifica que tiene 
noticias fidedignas de que el Maestro, 
desde que tomó posesión en 1 de septiem
bre de 1953. no ha estado al frente de su 
Escuela;

Resultando que. tanto el señor Inspec
tor Instructor del expediente ^ m n  la 
Comisión Permanente del Consejo Pro
vincial de Educación prononen se san
cione al Maestro con separación del ser
vicio por un año y trasudo de destino;

Visto el Estatuto del Magisterio, de 
24 de octubre de 1947, y

Considerando que el abandono de ser
vicios producido desde el mes de seotiem- 
bre de 1953 en que tomó oosesión el 
Maestro, hasta noviembre de 1954, en que 
se giró la visita de inspección, se halla su
ficientemente probado por las declaracio
nes de los tres vecinos residentes en la 
localidad, por la declaración del Presi
dente de la Junta Vecinal y por la certi
ficación de la Junta Municioal de Ense
ñanza Primaria correspondiente;

Considerando que tal abandono de des
tino no se desvirtúa por la circunstancia 
de que no se hayan producido quejas con
tra la actuación del Maestro ni porque 
éste haya padecido enfermedad, lo prime
ro, porque si dejó la enseñanza atendida 
podrá servirle de atenuante, pero no de 
eximente; lo segundo, porque las regla
mentaciones vigentes prevén licencias par 
ra los casos de enfermedad, no siendo 
licito que el propio Maestro organice la
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Enseñanza durante su ausencia sin con
tar con la Superioridad, ni que se ausen
te sin dar cuenta a la misma;

Considerando que el articulo 197 califi
ca el abandono de destino de falta muy 
grave, siendo sancionadle únicamente con 
separación del servicio por un año y tras
lado de residencia o con separación defi
nitiva del servicio, si bien, por existir la 
atenuante de dejar la ensenñanza atendi
da, se estima más adecuada la primera 
de las sanciones aludidas,
• Este Ministerio ha resuelto sancionar 

con separación del servicio por un año y 
traslado de residencia al Maestro Nacio
nal de Castillo Pedroso (Santander) don 
Jesús Pereira Viiariño, por falta de aban
dono de destino, con pena accesoria de 
pérdida de los haberes no percibidos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que
se establece las condiciones para la con
validación de estudios eclesiásticos to
tales o parciales por sus correspondien
tes de las Universidades españolas.

limo. S r.: Promulgado el Decreto de 6 
de octubre de 1954, y desarrollado éste 
posteriormente por la Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1955, era preciso esta
blecer las condiciones necesarias para lle
var a la práctica la convalidación' de es
tudios eclesiásticos totales o parciales por 
sus correspondientes de las Universidades 
españolas.

En' consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente :
1.° Quienes estén en posesión del título 

de Licenciado o Doctor en alguna Facul
tad Eclesiástica canónicamente erigida 
por la Santa Sede, podrán matricularse 
en- el primer curso de cualquier Facultad 
Universitaria.

2.° Quienes estén en posesión del título 
de Licenciado o Doctor en Filosofía en al
guna Facultad Eclesiástica canónicamente 
erigida podrán obtener el título corres
pondiente civil, previo examen de las si
guientes asignaturas:

I. Todas las de los cursos comunes, a 
excepción de Lengua y Literatura Latina 
y griega y Fundamentos de Filosofía.

II. Estética, Antropología e Historia de 
la Filosofía española y Filosofía de la 
Historia.

Las demás asignaturas se dan por con
validadas.

3.° Los que en posesión del título ecle
siástico en Filosofía pretendan obtener la 
convalidación con otra Sección, tendrán 
convalidadas las asignaturas de los cur
sos comunes señaladas en el número an
terior.

4.° A los efectos antedichos, y de con
formidad con la relación remitida a este 
Departamento por la Nunciatura de la 
Santa Sede, se reconocerán como faculta
des canónicamente aprobadas por lo que 
se refiere a Espáña, las siguientes:

Comillas (Santander), Universidad Pon
tificia (Trieol. lus. Can. Phi.)

Granada, Facultad Theológica S. I. 
(Cartuja).

Madrid. Facultad Philosóphica S. I. 
(Chamartín).

Oña (Burgos), Facultad Theológica et 
Philosophica S. I. (Colegio San Francisco 
Javier).

Salamanca U n i v e r s i d a d  Pontificia 
(Theol. lus. Can. Phi.)

Facultad Theológica O. P. (San Este
ban).

San Cugat (Barcelona). Facultad Theo- 
lógicas et Phüosónhica S. I. (Colegio San 
Francisco de Borja).

 Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. I. para su conociiñiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Secretario general técnico del 
Ministerio.

ORDEN de 4 de junio de 1955 por la que 
se concede a doña Mercedes Teijeiro L ó
pez el reingreso en el cargo de Profe
sora adjunta de Escuelas del Magisterio.

limo, S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Teijeiro López, Profe
sora Adjunta de Escuelas del Magisterio, 
en Situación de excedencia voluntaria, so
licitando la vuelta al servicio activo de la 
enseñanza;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1954 le fué concedida 
la excedencia voluntaria en su cargo de 
Profesora Adjunta de la Escuela del Ma
gisterio de L a 1 Coruña, por un período de 
tiempo superior a un año e inferior a 
diez;

Resultando que la señora Teijeiro acom
paña a su instancia solicitando el rein
greso los documentos señalados al efecto 
en el artículo 20 de la Ley de 15 de ju
lio de 1954;

Considerando que por haber disfrutado 
la señora Teijeiro más de un año de ex
cedencia voluntaria reúne las condiciones 
para obtener el reingreso determinadas en 
el artículo 89 de la Ley de Enseñanza Pri
maria, de 17 de julio de 1945, y en el ar-i 
tículo 118 del Reglamento de Escuelas del \ 
Magisterio, de 7 de julio de 1950,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña Mercedes Teijeiro López el 
reingreso en el cargo de Profesora Adjun
ta de Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. ,

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Convento de Santa Maña de Dueñas, 
en Salamanca, Ciudad Monumental, im
portante 150.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 
el Convento de Santa María de Dueñas, 
en Salamanca, ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 150.000 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propone 
la sustitución de las cubiertas y la con
solidación de los muros;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 150.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 120.066,50 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Grden de 
este Departamento de 9 de octubre del 
citado año 1944, 2.401,33 pesetas a cada 
uno de dichos coceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 1.440,80 pesetas; a 
premio de pagaduría, 600,33 pesetas, y a 
plusés de carestía de vida y cargas fami
liares,'23.089,71 pésetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 19Q& el

proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 
nnes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que deberán 
ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obtenido la econo
mía que la mencionada circunstancia se
gunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
mayo próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del 
Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 150.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», com cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep- 
to noveno, a), «Ciudades Monumentales», 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

lim o Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en la 
Iglesia del Convento de San Francisco 
de Medina de Ríoseco ( Valladolid), 
monumento nacional, importante pese
tas 60.000.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia del Convento de San Fran
cisco de Medina de Ríoseco (Valladolid). 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas, impor
tante 60.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación de dos pechinas del cim
borrio de la Iglesia, el saneamiento de la 
cripta mediante el relleno de piedras y 
arcilla bien apisonada, evitando de este 
modo el estacionamiento de aguas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 60.000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 47.650,41 pesetas: a hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Gobierno de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.131,70 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos; * a honorarios de Apa
rejador. igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 679.01 pesetas: a pre
mio de pagaduría, 238,25 pesetas; a plu- 
ses de cargas familiares y carestía de vi
da. 9.168.94 pesetas; .

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
dé la Junta Facultativa de Construccio- 
nnes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se
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t r a ta  se hallan  com prendidas en la cir
cunstancia segunda de) artículo 58 del ca* 
pítulo V de la vigente Ley de Admmis* 
tración y Contabi idad por lo que deberán 
ser rea ’izadas poi el sistema de adm inis
tración tuda vez que en el presupuesto 
correspondiente se na obtenido la econo
m ía que la m encionada circunstancia se
gunda determ ina;

C onsiderando que la Sección de Conta 
bilídad tomó razón del gasto en 27 de 
ina.vo último, y fisca1 izado el mismo fa
vorablem ente por el De’egado en este De
partam ento  de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 30 si
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia, oue las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración debiendo librarse 
la cantidad de 80 000 pesetas, im porte 
del presupuesto en concepto de «a justi- 
car» con cargo al crédito consignado en 
el canítulo tercero, artículo primero gru
po séptimo. concento tercero R"bcnncnn- 
to  segundo del vigente presupuesto de 
gastos de este D epartam ento. en la for
m a reglam entaria.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y d°m ás efectos

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1955 #

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la  que
se aprueba un provecto de obras en la 
plaza Mayor de Sal a m a n c a  
c i u d a dmonumental im portante 30.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el provecto de obras 
en la o'aza Mavor de Salam anca ciudad 
m onum ental, formulado por el Arquitec
to  don Anselmo Arenill°s Alvarez. im
portan te  ‘*0.000 oesetas*

R esultando aue el proyecto se propone 
reparar seis tram os de la coronación de 
las fachadas de la plaza Mayor, que se 
encuentran  en mal estado;

R esultando que el proyecto asciende en 
su total im porte a la cantidad de 30.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución m aterial 23 766 pesetas, a hono
rarios facultativos, por formación de pro
yecto v dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de señores Ministros 
de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 
1944 y Orden de este D epartam ento de
9 de febrero del citado año 1944 594.15 pe
setas a cada uno de dichos conceptos; 
a  honorarios de Aparejador igualm ente 
afectados por las disposiciones aludidas. 
356.49 pesetas, a premie de pagaduría. 
118.83 pesetas; a  pluses de carestía de 
vida y cargas familiares. 4.570.38 pese
ta s  *

C onsiderando que en cum plim iento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
D ecreto de 4 de septiembre de 1908 el 
provecto de aue se tra t pasó a informe 
de la Ju n ta  Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emiu° en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comi
saría G eneral del Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando aue las obras de qué se 
tr a ta  se hallan com prendidas en la cir
cunstancia Segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vlgenL Ley de Admi
nistración v Contabilidad, por lo aue de
berán ser realizadas por el sistema de ad
m inistración. toda vez que en el preBU 
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía oue la m encionada circunstan
cia determ ina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 de 
mayo próximo nasado v que éste ha sido 
fiscalizado favorablem entt por el Delega
do en este D epartam ento de la In terven

ción G eneral de la Administración del 
Estado en 31 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
¡ proyecto de referencia que las obras en 
j él comprendidos se realicen poi el sis

tem a de adm inistración, debiendo librar
se la cantidad de 30 000 pesetas, im porte 

1 del presupuesto, en concepto de «a jus- 
| tificar», con cargo al crédito consignado 
: en el capítulo tercero, ártículo primero, 

¿"•upo séptimo, concepto tercero, subcon- 
ivmto noveno-b) «Ciudades m onum enta 
le~» del vigente presupuesto de gastos de 
e»te D epartam ento, en la forma regla
m entaria.

Lo digo á V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1955

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en 
Santa Mar ía  la Real, de Aguilar de 
Campoo  (P a lenc ia ), m onum ento nacio
na l, im portante 90.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en Santa Mar.a la Real de Aguilar de 
Campoo (Palencia). m onum ento nacio
nal. formulado por el Arquitecto don An
selmo Arenillas Alvarez, im portante pe
setas 90.000;

Resu tando que el oroyecto se propo
ne la reconstrucción de las cubiertas de 
las naves del citado templo;

R esultando que el proyecto asciende 
en su total im porte a la. cantidad de pe-* 
setas 90 000, de las que corresponde a la 
ejecución m ateria ' 71 748 48 oeseta^  a 
honorarios facultativos, por formación de 
proyecto y dirección de obras con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este D epartam ento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 1.575 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos, a honorarios 
de Aparejador, igualm ente afectados por 
las disposiciones aludidas. 945 pesetas; a 
premio de pagaduría, 358.74 pesetas; a 
plus de cargas fam iliares y Carestía de 
vida. 13 797.78 pesetas 

C onsiderando que en cum plim iento de 
; lo preceptuado en el artículo 25 del Real 

Decreto de 4 de septiem bre de 1908. el 
, proyecto de oue se tra ta  pasó a informe 

de la Ju n ta  Facultativa de Construccío- 
■ nes Civiles, auien lo emite en sentido 

favorable a su aprobación, y aue en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional: 

Considerando aue las obras de que se 
tra ta  se hallan comnrpndidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 98 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Adminis-  ̂
tración v Contabilidad por lo oue debe- 

I rán  ser realizadas por el sistema de ad- 
: m inistración. toda vez que en el nresu- 
' puesto correspondiente se ha obtenido la 

economía aue la mencionada circunstan
cia segunda determ ina:

Considerando que 1 k Sección de Conta 
büidar) v PresumicRtos del D epartam ento 
tomó razón del gasto en 27 de los co- 

1 rrientes y que éste ha sido fiscalizado 
i favorablem ente por el Delegado en este 
i D epartam ento de la Intervención Gene- 
1 ral de la Administración del Estado en 

30 siguiente.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el 

provecto de referencia: aue las obras en 
él com prendidas se realicen por el sis- 
tema de adm inistración debiendo librar
se la cantidad de 90 000 pesetas im por
te del presupuesto en concento de «a 

j lustificar». con cargo al crédito consig
nado en el canítulo tercero, artículo pri*

' mero, grupo séptimo, concepto tercero,

subconcepto segundo, del vigente presu
puesto de gastos de est D epartam ento.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años.
M adrid, 6 de junio de 1955

RtJIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en las 
Catedrales vieja y nueva de Salam anca , 
ciudad m onum ental, im portante peset
as 70.000.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras en 
las C atedrales vieja y nueva de Salam an
ca ciudad m onum ental, form ulado por 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas Al- 
vatez. im portante 70.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la reparación de cubiertas, la elevación 
del a lta r y otros trabajos complementa* 
rios.

R esultando que el proyecto asciende en 
su total im porte a la cantidad de 70 000 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución m aterial 55 741.03 pesetas: a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a  lo dispuesto en ios Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno, de 16 de octubre de 

| 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este 
D epartam ento de 9 de febrero del citado 
año 1944. 1 254,17 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos, a honorarios de Apare
jador. igualm ente afectados por las dis
posiciones aludidas. 752.50 pesetas; a pre
mio de pagaduría. 278.70 pesetas, y a plu- 

• ses de cargas fam iliares y carestía de vl- 
¡ da, 10 719,43 pesetas:

Considerando que en cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
proyecto de aue se tra ta  pasó a inform e 
de la Jun ta  Facultativa de Construccio- 
nnes Civiles, auien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favovrable lo inform a la Comi
saría General del Servicio de D efensa 
del Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
tr a ta  se hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración v Conta uiMdad por lo que debe
rán ser realizadas por el sistem a de Ad
m inistración toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que ia mencionada circunstan
cia segunda determ ina:

C onsiderando aue la Sección de C onta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
mavo próximo pasado, v que éste ha sido 
fiscalizado favrv-ahiemente por el Dele
gado en este D epartam ento de la In ter- 
vpnoi^n Genprol <íp  la *\dministración del 
Estado en 30 siguiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
m a de adm inistración debiendo librarse 
la  cantidad de 70 000 pesetas, im porte 
del presupuesto en concepto de «a íusti- 
car». con cargo el crédito consignado en 
el capítulo tercero artículo prim ero gru
po séptimo concento tercero subconcep
to noveno. b> «Ciudades Monumentales», 
del vigente presupuesto de gastos d% este 
D epartam ento, en la form a reglamen
taria .
' Lo digo a V I. para  su conocim iento 

v demás efectos 
Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid, 6 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 7 de junio de 1955 por la que 
se resuelve el expediente de indulto del 
Maestro que fue de Cosuenda (Zaragoza) 

 don Bernardino Gayán Hernanz

limo S r.: Visto el expediente de in
dulto promovido por el Maestro que fué 
de Cosuenda (Zaragoza) don Bernardino 
Gayán Hernanz; y

Resultando que el referido Maestro fué 
separado definitivamente del servicio por 
Orden de 16 de diciembre de 1939 por 
abandono de destinó.

Resultando que posteriormente se ie 
concedió Indulto v por Orden de 9 de 
mayo de 1944 fue separado nuevamente 
del cargo también por abandono de des
tino:

Visto el Decreto de 30 de enero de 1920; 
Considerando que el artículo 3-" del De

creto de 30 de enero de 1920 determina 
que no serán objeto de indulto la separa
ción definitiva del Magisterio cuando hu
biera sido aplicada por reincidencia,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
la petición de indulto del Maestro que fué 
de Cosuenda (Zaragoza), don Bernardino 
Gayán Hernanz 

Lo digo a V 1. para su conocimiento, 
el del interesado v demás efectos opor
tunos.

Dios guarne a V. I. muchos años. 
Madnd, 7 de Junio de 1955.

RUIZ-ÓIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la 
que se acuerda la oportuna corrida de 
escalas en el Cuerpo de Inspectores de 
Enseñanza Primaria, por fallecimiento 
de don Julián Ibáñez Cantero.

limo Sr.: Vacante una dotación de 
25.200 pesetas en la categoría cuarta del 
Escalafón de Inspectores de Enseñanza 
Primaría, por fallecimiento del Inspector 
de la# provincia de Salamanca don Julián 
Ibáñez Cantero,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
córrida de escalas con efectos económicos 
y escalafonales del día 27 de mayo último, 
fecha siguiente a la del fallecimiento del 
señor Ibáñez Cantero, v en su consecuen
cia. pasan a las categorías y sueldos que 
se indican los Inspectoras siguientes, que 
percibirán, además dos mensualidades ex
traordinarias, una en julio y otra en di
ciembre.

A la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 25.200 oesetas. don Ramón Su- 
grañes Mariné Inspector de Enseñanza 
Primaria de la provincia de Zaragoza 

A la quinta categoría con el sueldo 
anual de 22 400 pesetas, doña Aurora Me
dina de la Puente. Inspectora de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Na
varra.

A la sexta categoría con el sueldo anual 
de 19 600 oesetas doña María de las Mer
cedes Cirujano Robledo Inspectora de En
señanza Primaria de la provincia de To
ledo: y

A la séptima categoría con el sueldo 
anual de 18 200 oesetas doña Fermina 
Gutiérrez de Soto Inspectora de Ense
ñanza Primaria de la provincia de Pon
tevedra
€ Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la que 
se aprueban las enseñanzas del periodo 
de Licenciatura especializada en la 
Sección de Filología Moderna de la  
Facultad de Filosofía y Letras de la  
Universidad de Salamanca.

limo S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 y en la dis
posición final del Decreto de 11 de agos
to de 1953 y en el artículo sexto del De- 

, creto de 9 de julio de 1954. y con la pro- 
; puesta de la Facultad de Filosofía y Le- 
! tras de la Universidad de Salamanca,
' este Ministerio ha resuelto;

1.° Las lenguas que con carácter fun
damental serán objeto de enseñanza en 
la Sección de Filología Moderna de la

■ Facultad de Filosofía y Letras de la Uni- 
• versidad de Salamanca serán: Alemán, 
i Francés. Inglés e Italiano, de las cuales 
1 cada alumno eligirá dos. con la única
■ limitación de que no podrán simulta

nearse el Francés y el Italiano.
A efectos de la intensidad de su estu

dio. se establece la distinción entre ori- 
¡ mera y segunda lengua respecto a las 

dos que sean elegidas. La decisión del 
! alumno sobre este punto de la oreferen- 
i cia entre las lenguas estudiadas no se 

podrá realizar hasta comenzar el segun
do año del período de Licenciatura es
pecializada.

2.° Las enseñanzas del periodo de Li
cenciatura especializada en la Sección 
de Filología Moderna de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca se desarrollarán conforme al 
siguiente cuadro de disciplinas:
Tercer curso

Curso práctico de una lengua.
Curso práctico de otra lengua.
Historia de la Literatura Española. 
Fonética y Fonología.
Un curso de los de libre elección.

Cuarto curso

Curso práctico de la primera lengua.
Curso práctico de la segunda lengua.
Historia de la Literatura de la primera 

i lengua.
Historia de la Literatura de la segun- 

! da lengua
Gramática española.

I Un curso de los de libre elección. 
Primer curso complementario de la 

primera lengua.
Quinto curso

Curso práctico de la primera lengua.
Curso práctico de la segunda lengua.
Historia lingüística de la primera len

gua.
Historia lingüistica de la s e g u n d a  

lengua.
Historia de la Lengua Española. 
Segundo curso complementario de la 

primera lengua.
Los curses complementarios para la 

lengua elegida como primera serán los 
siguientes;

Para el Alemán: Primer curso com
plementario. Gótico Segundo curso com
plementario. Historia de la Literatura 
Alemana.

Para el Francés: Primer curso com
plementario, Gramática histórica de la 
Lengua Francesa. Segundo curso com
plementario. Historia de la Literatura 
Francesa.

Para el Inglés: Primer curso comple
mentario. Gótico. Segundo curso com
plementario, Historia de la Literatura 
Inglesa.

Para el Italiano: Primer curso com
plementario, Gramática histórica de la 

¡ Lengua Italiana Segundo curso comple
mentario, Historia de la Literatura Itar 
liana.

Cada año escolar la Facultad organi
zará tres cursos de libre elección sobre 
temas lingüísticos, literarios o culturales

referentes a loe países Que hablan las
lenguas objeto de enseñanza 

A petición del alumno, la Facultad 
podrá reconocer Ja validez de otros cur
sos seguidos en otras Secciones o en 
otras Facultades como cursos de libre 
elección.

3.° Se suprimen los e x á m e n e s  por 
asignaturas, subsistiendo únicamente par 
ra los cursos prácticos de las dos len
guas elegidas el plácet otorgado, al fi
nal de cada uno de ellos, por el lector 
de la lengua en cuestión, de acuerdo con 
el Catedrático de Lingüistica Románica 
(en el caso del Francés y del Italiano), 
o con el de Germanistica (en el caso del 
Alemán y del Inglés), quienes ejercerán 
una función directora e inspectora so
bre los lectores respectivos.

Para presentarse a las pruebas de Li
cenciatura se requerirán tres años de 
escolaridad y el haber obtenido placet 
en los tres cuisos prácticos de cada una 
de las dos lenguas .elegidas. Dichas prue
bas constarán de dos partes:

1» Ejercicios prácticos escritos y ora
les sobre las dos lenguas cursadas, segui
dos obligatoriamente de eliminación.

2 a Ejercicios teóricos y prácticos so
bre ei conjunto de disciplinas teóricas 
cursadas.

La Facultad reglamentará el desarro
llo y el contenido concreto de dichas 
pruebas de Licenciatura, teniendo en 
cuenta que en las dos partes de que cons
tan deberá reflejarse la diferencia en
tre primera y segunda lengua.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria

Rectificación a la Orden de 30 de mayo 
de 1955 por la que se eleva a definitiva 
l a  adjudicación de las obras de  
construcción de Escuelas y viviendas en 
Tribaldos (Cuenca)..
El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

de 20 de junio de 1955 publica la Orden 
ministerial de 30 de mayo del corriente 
año por la que se eleva a definitiva la 
adjudicación de las obras de construc
ción de las Escuelas unitarias y vivien
das en Tribaldos (Cuenca), haciendo cons
tar que fué adjudicada definitivamente 
a don Gmés Sáez Sánchez, en la canti
dad líquida de 416.461.73 pesetas, una vez 
deducida la de pesetas 416,87 a que as
ciende la baja del 0.001 por 100, hecha 
en su proposición de la de 416.878 60 
pesetas debiendo ser 416874.44 pesetas, 
ya que el 0.001 por 100 de la baja de la 
subasta es 4.16 en lugar de 416.87 pesetas.

Lo que sé rectifica para conocimiento 
y demás efectos.

Madrid 28 de Junio de 1955.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 2 de julio de 1955 por la 

que se delega en el Subsecretario del 
Departamento la facultad de aprobar 
deslindes y amojonamientos en montes 
públicos
limo. Sr.: Con objeto de imprimir la 

necesaria rapidez a los servicios admi
nistrativos dependientes de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial es aconsejable delegar la facultad 
que para aprobar deslindes y amojona
mientos de montes públicos confiere al 
titular del Departamento la legislación 
vigente con lo que. sin merma de las 
indispensables garantías técnicas de la 
resolución se logrará acelerar el trámite. 

En su virtud, y en uso de las atríbu-
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clones que me están conferidas, he te
nido a bien delegar en el Subsecretario 
de este Departamento la facultad de 
aprobar los deslindes y amojonamientos 
de montes públicos, resolviendo los expe
dientes que se instruyan al efecto.

La delegación asi establecida se enten
derá sin perjuicio de que este Ministerio 
pueda recabar la resolución de cualquie
ra de los mencionados excedientes, siem
pre que por su importancia o las demás 
circunstancias concurrentes asi lo esti
me necesario. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C I O
Rectificación a la Orden de 18 de junio 

de 1955 que concedía autorización para 
instalar un vivero flotante de mejillo
nes denominado «R. R. M.». situado en 
la plana de la Mourisca, al NO. de 
Punta Cabreira, ría de Arosa.
Habiéndose padecido error mecanográ- 

fico en la inserción de la citada Orden, 
publicada en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 177. correspondiente al 
día 26 de junio de 1955. páginas 3841 y 
3842. se rectifica en el sentido de que 
tanto en el extracto que figura encabe
zando la misma y en el del Sumario del 
citado día. página 3830. como en el texto, 
se consigna cómo nombre del concesio
nario don Ricardo García Besada en lu
gar de don Ricardo Caneda Besada.

1:0 que se Hace constar a los efectos 
oportunos.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Rectificación al anuncio de vacantes a 

proveer en los distintos Servicios de 
Obras Públicas.
Habiéndose padecido error de imprenta 

en la inserción del citado anuncio, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 186. correspondiente al 
día 5 de julio de 1955, página 4056, se 
rectifica en el sentido de que en el pri
mer párrafo, donde dice «... para que los 
funcionarios con destino a ellas...», debe 
decir «...para que los funcionarios con 
derecho a ellas.. ».

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segundo concurso para la ad
judicación del aprovechamiento hidro
eléctrico del  salto en la presa de deri
vación del Canal de Inés, en el río Due
ro (Soria).
Hasta las trece horas del día' 29 del 

mes de septiembre próximo venidero se 
admitirán en lá Secretaría de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas. Madrid), to
dos los días Mibornbies comprendidos des
de la fecha de publicación de este anun
cio hasta la t señalada anteriormente y 
durante las horas de diez a trece, las pro
posiciones para tomar parte en el con
curso para la adjudicación de la explota
ción del aprovechamiento hidroeléctrico

del Salto en la Presa de derivación del 
Canal de Inés, en el río Duero (Soria).

Estas deberán ser presentadas en plie 
gos cerrados y precintados, con la ins
cripción de «Proposición para tomar par
te en el segundo concurso para la adjudi
cación de la explotación del aprovecha
miento hidroeléctrico del Salto en la Pre
sa de derivación del Canal de Inés, en 
el río Duero (Soria)», firmadas por el 
proponente y conteniendo su propuesta 
formulada sobre las bases de licitación a 
que se refiere el artículo 15 del pliego de 
condiciones aprobado para este concurso, 
acompañando los documentos que se exi
gen en los apartados correspondientes del 
artículo 13 del mismo pliego.

El pliego de condiciones a que antes se 
hace referencia, así como los proyectos 
aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción de las obras 
del aprovechamiento citado y el estudio 
de las características hidroeléctricas del 
mismo, ^formulados por la Confederación 
Hidrográfica del Duero, estarán a dispo
sición de los licitadores oarn su examen 
en las dependencias de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas) y en las oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro- (Valladolid), cuyo Ingeniero Director 
concederá autorización a instancia de 
aquellos aue lo soliciten para visitar las 
obras del Salto citado, en día y hora pre
viamente fijados.

A la vez, y en pliego aparte, abierto, y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consigna
do en la Caia General de Depósitos, a dis
posición d*l ilustrísimo señor Director ge
neral de Obras Hidráulicas, la cantidad 
de once mil (11.000) pesetas en metálico 
o en títulos de la Deuda Pública, en con
cepto de fianza provisional, según se dis
pone en el artículo 14 del pliego de con
diciones, acompañando los documentos 
justificativos de nacionalidad y persona
lidad del firmante, así como las que jus
tifiquen hallarse al corriente en el pago 
del Subsidio para la Vejez. Sevuro Obli
gatorio de Enfermedad. Accidentes del 
Trabajo y Contribución de Utilidades.

En el caso de presentar Drooneir>íones 
alguna sociedad, empresa o compañía de
berá presentar, además de este pliego 
abierto, la certificación exigida por el ar
tículo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928, conia autorizada de la 
escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tomar parte en el concurso. De cada 
proposición oue se presente se expedirá 
el oportúno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «Boletín Oficial» de las pro
vincias de Soria y Valladobd y en la- 
Prensa, así como los aue ori^me el con
curso. correrán a cargo del adjudicatario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 30 de septiembre próximo, a 
las once horas, en los locales de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
(Ministerio de Obras Públicas. Madrid).

Madrid. 30 de junio de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.669—A. C.

Anunciando tercer concurso para la con
cesión de la explotación de los áprove
chamientos hidroeléctricos de los saltos 
de pie de presa de los pantanos de Ta
lave y Camarillas en el río Mundo, y 
de los de Fuensanta. Cenajo y Cañare
rosa en el río Secura, así como de los 
tramos intermedios entre pantanos de 
ambos ríos

Hasta las trece horas del día 29 del 
mes de septiembre próximo venidero se 
admitirán en la Secretaría de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas), todos los días 
laborables comprendidos desde la fecha

de publicación de este anuncio hasta la 
señalada anteriormente, y durante las 
horas de diez a trece, las proposiciones 
para tomar parte en el tercer concurso 
para la concesión de la explotación de 
los aprovechamientos hidroeléctricos de 
los salios de pie de presa de ios pantanos 
de Talave y Camarillas en el río Mun
do, y de los de Fuensanta, Cenajo y Ca- 
ñaverosa. en el río Segura, así como de 
los tramos intermedios entre pantanos en 
ambos ríos.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la inscrip
ción de «Proposición para tomar parte 
en el tercer concurso para la concesión 
de la explotación de los aprovechamien
tos hidroeléctricos de los saltos de pie 
de presa de los pantanos de Talave y 
Camarillas, en el río Mundo, y de los de 
Fuensanta, Cenajo y Cañaverosa, en el 
río Segura, así como de los tramos in
termedios entre pantanos en ambos ríos», 
firmadas por el proponente y conteniendo 
su propuesta formulada sobre las bases 
de licitación a que se refiere el artícu
lo 16 del pliego de condiciones aprobado 
para este- concurso, acompañando los do
cumentos aue se exigen en los apartados 
correspondientes del artículo 14 del mis
mo pliego.

El pliego de condiciones a oue antes se 
hace referencia, así como los proyectos 
aprobados por el Ministerio de Obras Pú
blicas para la construcción de las obras 
de los pantanos citados v el estudio de 
las características de explotación hidro
eléctrica' de ios mismos, formulados ñor 
la Confederación Hidrográfica del Segu
ra, estarán a disposición de los licitado- 
res para su examen en las dependencias 
de la Dirección General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Públicas) y 
en las oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Segura en Murcia, cuyo 
Ingeniero Director concederá autoriza* 
ción a instancia de aauellos aue lo solici
ten nara visitar las obras de los pantanos 
citados, en día v hora nreviamente fijados.

A la vez, y en pliego aparte, abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos, a 
disposición del ilustrísimo señor Director 
general de Obras Hidráulicas, la cantidad 
de trescientas cincuenta mil (350.000) pe* 
setas en metálico o en títulos de la Deu
da Pública, en concepto de fianza provi
sional, según se dispone en el artículo 15 
del pliego de condiciones, acompañando 
los documentos justificativos de naciona- 
hdad V personalidad de) firmante, así 
como los que justifiauen hallarse al co
rriente en el pago del Subsidio para la 
Vejez. Seguro Obligatorio de Enferme* 
dad, Accidentes del Trabajo y Contribu
ción de Utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna sociedad, emoresa o compañía de
berá acompañar, además de este pliego 
abierto, la certificación exigida por el ar̂  
nculo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928, copia autorizada de 
la escritura social, inscrita en el Regis
tro Mercantil, v certificación del acuerdo 
o acuerdos del Consejo de Administra
ción de tomar parte en el concurso. De 
cada proposición que se presente se ex
pedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Murcia y Albacete y en la 
Prensa, así como los aue origine el con
curso. correrán a cargo del concesionario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 30 del mes de septiembre 
próximo, a las once horas, en los loca
les de la Direpción General de Ob^as Hi
dráulicas (Ministerio de Obras Públicas, 
Madrid).

Madrid. 30 de junio de 1955.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

1 2.668—A, O,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Disponiendo el abono de la cantidad de 

2.000.000 de pesetas para compensar a 
la Jerarquía Católica Irlandesa por la 
renuncia de sus derechos y cesión al 
Estado de sus bienes en nuestro país.

Excm n Sr.: Visto el expediente incoa
do para abono de la cantidad de 2.000.000 
de pesetas, a fin de compensar a la Je
rarquía Católica Irlandesa por la re
nuncia de sus derechos sobre el Colegio 
de Nobles Irlandeses y por la cesión al 
Estado de la totalidad de sus bienes en 
nuestro país;

Teniendo en cuenta que la Sección 
de Contabilidad ha tomado razón del 
gasto, con fecha 31 de diciembre de 1954, 
y que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
favorablemente en la misma fecha, i 

Este Ministerio ha resuelto que se abo- ! 
ne la cantidad de referencia, mediante 
mandamiento de pago «en firme», que ¡ 
será justificado con la correspondiente ; 
escritura acreditativa de la cesión al Es- . 
tado v renuncia de sus derechos, con im- : 
putación al capítulo tercero, artículo ; 
quinto grupo primero, del vigente pre- ¡ 
supuesto de gastos de este Deoartamen- ; 
to. debiendo librarse la cantidad de pe- : 
seta? 2.000 000 como compensación a la 
Jerarquía Católica Irlandesa por la re- : 
nunriá de sus derechos sobre el Colegio I 
de Nobles Irlandeses, en la ciudad de Sa
lamanca v por la cesión al Estado de los 
bienes propiedad de la misma en nues
tro país cuva suma será abonada a fa
vor de1 Ministerio de Asuntos Exteriores, 
por quien será transferida a la cuenta 
de Salamanca de la Jerarquía Irlandesa ¡ 
en el National City Bank. Dublín. para ! 
los fines del Colegio Irlandés de Roma, | 
debiendo dar cuenta de esta resolución 
al Minist-rio de Hacienda, a través de la 
Dirección General de Propiedades, a fin 
de autorizar la propuesta que en su día 
debe formular al Consejo de señores Mi
nistros

De orden comunicada oor el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid 23 de ma^n de 1955.—El Sub

secretario S. Royo-Villanova.
Excmo Sr Rector de la Universidad de 

Salamanca.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la

ejecución de  las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinte «viviendas prote
gidas» en Requena (Va'encia). con suje
ción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939

Los datos principales de la subasta-con
curso plazo de presentación de proposicio
nes y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don José Cort y don José Giménez 
Cusí.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón setenta y nue
ve mil trescientas ochenta y cuatro pese
tas con cuarenta céntimos (1.079.384.40 pe
setas).

La fianza provisional que para partici- | 
par en la subasta-concurso h¿ de ser cons

tituida previamente en metálico o efec
tos de la Deuda pública, en Madrid, en la 
£aja General de Depósitos, o en sus su
cursales de provincia, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
veintiún mil ciento noventa pesetas con 
setenta y seis céntimos (21.190,76 pesetas).

II.—Plazo de presentación de proposi- 
dones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21,‘ Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se ciérre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del dia siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La tianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al fde la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

XII.—Forma de celebrarse la subastar 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

LoS sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta procedféndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado él remate se devolverá a los 
licitadores. los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato ele la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en' el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero dél co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid. 18 de junio de 1955.—El Direc
tor general. Luis Valero.

2.692—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-cincurso de las obras de 
construcción de edificios y 598 «vivien
das protegidas» en Melilla. con sujeción 
al procedimiento establecido en el artícu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta-con- 
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don Enrique Atencia y don Guillermo 
García Pascual.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cuarenta y cinco millo
nes novecientas un mil ochocientas se
tenta y tres pesetas con noventa cénti
mos (45-901.873,90 pesetas).

La lianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid., 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de provincia, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
trescientas nueve mil quinientas nueve 
pesetas con treinta y seis céntimos (pese
tas (309.509,36).

II.—Plazo de presentación de proposi-
dones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
dia fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de . la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de ios sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al' de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida oor el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes ai de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subastar
concuaso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura. de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se .refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 oor 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legislación sociaL
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Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid, 27 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Valero.

2.693—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de veinticinco «viviendas pro
tegidas» en Manzanilla (Huelva), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subastarcon- 
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Miguel Rodríguez Cordero.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón ochocientas 
nueve mil novecientas veintiuna pesetas 
con ochenta y un céntimos (1.809.921,81 
pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concursó ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efec
tos de la Deuda pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, o en sus su
cursales de provincia, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho 
pesetas con ochenta y dos céntimos (pe
setas 32 148.82).
- II .—Plazo de presentación de proposi

ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21. Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere Inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
ia subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser,consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

n í .—Forma de celebrarse la subastar 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación. para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes rechâ - 
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los

 licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abrí; 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 

; por hierro primado.
Madrid, 18 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Luis Valero.
2.694—A. C.

El Instituto Nacional " de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de doce «viviendas protegi
das» en El Granado (Huelva). con sujeción 
al procedimiento establecido en el articu
lo 61 del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939.

I Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Morales,

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de quinientas ochenta y un 
mil cuatrocientas siete pesetas con treinta 
y nueve céntimos (581.407,39 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, o en sus 
sucursales de provincia, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
once mil seiscientas veintiocho pesetas 
con catorce céntimos 11.628.14 pesetas).

II .—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, durante 
veinte dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil terminará el plazo, a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del piimer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III .—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con

curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que cqntengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a ia apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se' refie
ren a la proposición declamada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid 18 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Valero.

2.695—A- C,

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de cinéue.nta «viviendas pro
tegidas» en Almonte (Huelva). con suje
ción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Morales.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres millones trescientas 
cincuenta y dos mil cuatrocientas sesenta 
y una pesetas con ochenta y un céntimos 
(3.352 461.81 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efectos 
de la Deuda pública, en Madrid, en la «Ca
ja General de Depósitos, o en sus sucur
sales de provincia, a disposición del Ins
tituto Nacional de la "Vivienda, es de 
cincuenta y cinco mil doscientas ochenta 
y seis pesetas con noventa y dos céntimos 
(55.286.92 pesetas).

II .—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas. 21, Madrid durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta 'as doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo: si este último 
día fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta»estarán de manifiesto en el
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Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cenado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la abasta- 
concurso

/ Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobre3 cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que Contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
ta jasa

El contrato de la obra estará exento del 
90 Por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio v en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción aeneral de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de '7 de febréro del co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid. 18 de junio de 1955.—El Direc
tor general. Luis Valero.

2.696—A. C-

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de veintisiete «viviendas pro
tegidas» en Callosa de Segura (Alicante), 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el articulo 61 dél Reglamento de 8 
de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso. plazo de presentación de proposi
ciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón setecientas 
ochenta y un mil ciento treinta pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (1.781.^30.46 
pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previarrfente en metálico o efec
tos de la Deuda pública, en Madrid, en'la 
Caia General de Depósitos, o en sus su
cursales de provincia., a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es de 
treinta y un mil setecientas dieciséis pe
setas con noventa y cinco céntimos (pese
tas 31.716,95).

II,—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21. Madrid, durante 
veinte dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DF 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo; si este último 
,día fuere inhábil terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva debefá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de. la legislar 

- ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del co
rriente año sobre revisión de precios. 
Tampoco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid. 21 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Luis Valero.

2.697—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento tres «viviendas pro
tegidas» en Requena (Valencia), con suje
ción al procedimiento establecido en el 
articulo 61 del Reglamento de 3 de sep
tiembre de 1939

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposicio
nes y forma de celebrarse la subasta se 
indican a continuación;

L—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha tido redactado por los Arquitec
tos don José Cort y don José Giménez 
C usí.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones cuatro
cientas treinta y cinco mil novecientas 
veintiséis pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos (5.435.926.48 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser cons
tituida previamente en metálico o efec
tos de la Deuda pública, en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, o en sus su
cursales de provincia, a disposición del 
rnstituto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y cuatro mil trescientas cincuen
ta y nueve pesetas -con veintiséis cénti
mos (84.359.26 pesetas).

II.—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el I. N V., 
Marqués de Cubas. 21. Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en e) BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta las doce horas del día en 
aue se cierre dicho plazo; si este último 
día fuere inhábil terminará el olazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares aue han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de ia Vivienda duran
te los dias y horas hábiles expresados.

La aoertiira de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente al de auedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la. ya citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subastar
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados/ uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
los documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposicio
nes económicas de los concursantes recha
zados sé destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de los sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en ei pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legislar 
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla* 
ción social.

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y Or
den ministerial de 7 de febrero del co
rriente ano sobre revisión de precios.
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Tam poco les será reconocido aumento 
por h ierro primado.

M adrid, 18 de junio de 1955.— El D irec
to r general, Luis Valero.

2.698;—A. C-

El Institu to Nacional de la V ivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción ae cincuenta «v iv iendas pro
teg idas» en Á lm órad ia  (A lican te ), con su
jeción  ai procedim iento establecido en el 
articu lo 61 dei Reglam ento de 8 de sep
tiem bre ae i939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, piazo de presentación de proposi
ciones y ío rm a de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «v iv iendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Antonio Serrano Peral.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres m illones cuatrocien
tas nueve m il novecientas cuarenta y una 
pesetas con ochenta y siete céntim os < pe
setas 3.409.941,87).

La fianza provisional que para partici
p a re n  la subasta-concurso ha de ser cons
titu ida previam ente en m etaiico o e lec
tos de la Deuda pública, en M adrid, en 
la C a ja  General de Depósitos, o en sus 
sucursales de provincia, a disposición del 
Institu to  Nacional de la Vivienda, es de 
cincuenta y seis m il c ien to  cuarenta y 
nueve pesetas con doce céntim os (pese
tas 56.149.12).

II.— Plazo de presentación  de proposi
ciones

Las proposiciones para optgr a esta su
basta-concurso se adm itirán  en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21, M adrid, durante 
veinte dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STAD O  hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho p lazo: si este último 
día fuere inhábil term inará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales' y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de m anifiesto en el 
institu to Nacional de la V ivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La  apertura de los sobres se verificará  
i  las doce horas del prim er día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

L a  fianza defin itiva  deberá ser consti
tuida por el ad jud icatario en la misma 
íorma que la provisional y en la ya citada 
menta dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
)tro  caso la fianza provisional v 'cadu
cando la concesión

I I I .— Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentaran la documen- 
,ación para participar en la subasta-con- 
:urso en dos sobres cerrados, lacrados y 
•ubricados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económ ica de la obra y el otro 
os docum entes dem ostrativos de las re- 
érencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposicio- 
íes económ icas de los concursantes recha- 
:ados se destruirán ante el Notario en el 
teto de la subasta, procediéndose a con- 
inuación a ia apertura de los sobres res- 
antes ante dicho Notario  adjudicóndose 
a obra a la proposición más baja. De 
jxistir igualdad se decidirá m e d i a n t e  
torteo.

Term inado el rem ate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunam ente los que se re fie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales y tim 
bre correspondientes (L ey  de 19 de abril 
de 1939). Asim ismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación adm in istrativa y de la legisla
ción social

Estas obras estarán sujetas a lo que 
establecen el Decreto de 13 de enero y O r
den m inisterial de 7 de febrero del co
rrien te añu sobre revisión de precios. 
Tam poco les será reconocido aumento 
por h ierro primado.

Madrid. 21 de junio de 1955.— El D irec
tor general, Luis Valero.

2.699— A C

El Institu to  Nacional de la V ivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción de 240 «viv iendas prote
gidas» en Bilbao. Recaldeberri (V izcaya), 
con sujeción al procedim iento establecido 
en el articulo 61 del Reglam ento de *8 de 
septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso. plazo de presentación de proposi
ciones y form a de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viv iendas protegi
das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don H ilario  Im az y don Germ án Agui- 
rre Urrutia.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de diecisiete m illones seis
cientas seis m il trescientas trein ta y dos 
pesetas con trein ta y seis céntimos pése- 
tas 17.606.332.36).

La  fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previam ente en m etálico o 
efectos de la Deuda pública en M adrid, en 
la Caja G eneral de Depósitos, o en sus 
sucursales de provincia, a disposición del 
In stitu to  Nacional de la Vivienda, es de 
ciento sesenta y ocho m il tre in ta  y una 
pesetas con sesenta v seis céntim os (pe
setas 168.031.66).

I I .-~P lazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se adm itirán  en el I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21. Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E STA D O  hasta las doce horas del día en 
que se c ierre dicho p lazo; si este último 
día fuere inhábil term inará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto com pleto de las edificacio
nes. el p liego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de m anifiesto en el 
Institu to  Nacional de la Vivienda duran
te los días y horas hábiles expresados.

La  anertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del prim er día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

La  fianza d efin itiva  deberá ser consti
tuida por el ad jud icatario en la misma 
íorma que la provisional y en la ya citada

cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión,

I I I . — F orm a  de celebrarse la subastar 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con- 

* curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
j rubricados, uno de los cuales contendrá la 
| propuesta económica de la obra y el otro 
I los documentos dem ostrativos de las re- 
! ferencías técnicas y económicas.
¡' Los sobres que contengan las proposicio

nes económicas de los concursantes recha- 
; zados se destruirán ante el Notario en el 
| acto de la subasta, procediéndose a con- 
I tinuación a la /apertura de los sobres res- 
¡ tantes ante dicho Notario, adjudicándose 

la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad sé decidirá m e d i a n t e  
sorteo.

Term inadc el rem ate se devolverá a los 
licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunam ente los que se re fie 
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por .100 de los Derechos reales y tim 
bre correspondientes (L ey  de 19 dé abril 
de 1939). Asim ismo el impuesto de Pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no orevisto especialm ente en este 
anuncio y en el oMego de condiciones co
rrespondiente. serán de aplicación a esta 
subasta ías prescripciones de la leg is^ - 
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación adm in istrativa y de la legisla
ción social.

iFstas obras estarán sujetas a lo oue 
establecen el Decreto de 13 de enero y O r
den m inisterial de 7 de febrero dél co
rrien te año sobre revisión de precioá. 
Tam poco les será reconocido aumento 
por hierro primado.

Madrid. 18 de iunio de 1955.— El D ireo- 
tor ^ n e ra l Luis Valero.

2-700— A. C.

D ire c c ió n  G e n e ra l d e  P re v is ió n

R ectifica nd o la resolución del concur
so de Especialistas del Seguro O b liga
to rio  de Enferm edad en la prov inc ia  
de Cádiz.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli
gatorio  de Enferm edad con nombram ien
tos defin itivos en la provincia de Cádiz, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  de 12 de mayo pasado, queda 
rectificada en la siguiente fo rm a :

Por} error m aterial en la designación 
de nombre.

Donde dice • D. José M an a  Aranda 
Rodríguez, Análisis Clínicos, Subsector 
de San Fernando.

Debe d e c ir : D. José Aranda Rodríguez, 
Análisis Clínicos, Subsector de San Fer
nando.

Esta resolución queda som etida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del M inis
terio de T raba io  de 28 de septiem bre de 
1953 (B O L E T IN  O F IC IA L  D ÉL E S T A D O  
del 9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del T ex to  Refundido de las 
disposiciones com plem entarias relativas al 
Seguro O b ligatorio  de .Enferm edad.

M adrid, 11 de jun io de 1955.— El Di
rector general, P. D., M. Amblés.


